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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, febrero 14 de 2022. La 

dejo en el sentido que la demandante no se pronunció dentro 

del término de traslado de las excepciones.  

Mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2021, se fijaron 

alimentos provisionales en favor de la demandante en un 

porcentaje del 20% del salario y demás prestaciones sociales 

legales y extralegales devengadas por el demandado.  

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA             

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 254 

                   

                              JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, 

promovido por AURA MARÍA IBÁÑEZ POSADA a través de 

apoderada judicial, en contra de JOSÉ LEONIDAS BENJUMEA 

MONTEALEGRE, se dispone señalar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

 

Para tal efecto, se fija el día dieciocho (18) de agosto de dos 

mis veintidós a las 2 y 30 de la tarde.  

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las 

siguientes pruebas: 



SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: 

Se tendrán en cuenta, hasta donde la ley lo permita los 

siguientes documentos aportados: 

-  Registro civil de matrimonio de AURA MARIA IBAÑEZ POSADA y 

JOSÉ LEONIDAS BENJUMEA MONTEALEGRE. 

 

No se tendrán en cuenta como pruebas las 2 fotografías ni las 

conversaciones por WhatsApp, toda vez que no son 

conducentes en esta clase de proceso y no sirven para probar 

los hechos que fundamentan la pretensión alimentaria. 

 

TESTIMONIALES: 

Se decreta la recepción de los testimonios de LLUVIA TATIANA 

ARCILA IBÁÑEZ, JORGE IVÁN LADINO GRANADA Y YURY JHOANA 

HOYOS PATIÑO. 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTAL: 

Se tendrán en cuenta, hasta donde la ley lo permita los 

siguientes documentos aportados: 

 

- Resolución mediante la cual se otorgaron cesantías al 

demandado. 

- Extracto crédito de vivienda. 

- Ultimo comprobante de pago nómina de JOSÉ LEONIDAS. 

- Oficio mediante el cual se le comunicó al demandado 

que se daba por terminado su contrato. 

- Resolución 1029-1 “por medio de la cual se efectúan unos 

nombramientos    en    periodo    de    prueba, se dan por 



terminados    unos    encargos    y    unos    nombramientos 

provisionales” 

- Certificado laboral actualizado de JOSÉ LEONIDAS 

BENJUMEA. 

- Comprobante de pago de nómina de agosto de 2021. 

 

No se tendrán en cuenta como pruebas la carta desistimiento 

proyecto Las Galias, acta 1 del Consejo de administración del 

apto de la rambla, mediante el cual se designa como 

administrador al demandado, Resolución 0557 de la secretaria 

jurídica de la Alcaldía de Manizales, mediante la cual se inscribe 

como administrador al demandado, notificación decisión del 

Consejo de administración, donde se ratifica el nombramiento 

como administrador al demandado, el certificado 407 de la 

secretaria jurídica de la Alcaldía de Manizales, mediante la cual 

se inscribe la prórroga del cargo como administrador del 

demandado, extracto de la escritura pública de compraventa 

8.458 del apto de la rambla, donde se detalla el precio y forma 

de pago, mandamiento de pago del proceso mediante el cual 

se embargó el apto de la rambla, recibos de pago de las 

cuotas de administración del apto de la rambla de los meses de 

agosto, septiembre y octubre de 2021, desprendible de la cuota 

de diciembre de 2020 del crédito hipotecario, por no aportar 

nada al proceso, toda vez que no resultan pertinentes para 

probar los supuestos de hecho de las excepciones de la 

demanda, ni conducentes porque no son el medio adecuado 

para evidenciar lo relatado en las excepciones. 

 

SOLICITUD DE OFICIOS 

En relación con oficiar al BANCO DE BOGOTÁ, para que con 

destino a este proceso allegue copia de los desprendibles de 



pago del crédito hipotecario N° 00359409105 y al consejo de 

administración del conjunto “MULTIFAMILIARES CASTILLOS DE LA 

RAMBLA” para que alleguen certificación de quien ha ocupado 

el cargo como administrador en los últimos dos periodos, así 

como un corto resumen de su labor y de cómo ha afrontado 

dicho cargo el señor JOSÉ LEONIDAS, el despacho no accede, 

de conformidad con el artículo 173 del Código General del 

Proceso, que indica: “ El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente”. 

 

Se requiere a la demandante para que aporte al proceso los 

recibos de consignación que se encuentran en su poder. 

 

Se ordenará oficiar a la Secretaria del Deporte del 

departamento de Caldas y a la Gobernación de Caldas, para 

que con destino a este proceso allegue certificado laboral o 

contratos que se tengan o se hayan celebrado con la señora 

AURA MARÍA IBÁÑEZ. 

 

TESTIMONIALES: 

Se decreta la recepción de los testimonios de MARTA LUCÍA 

MARTÍNEZ RAMÍREZ y LUZ STELLA GUTIÉRREZ GUEVARA. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver la 

demandante AURA MARÍA IBÁÑEZ POSADA. 

 

 



PRUEBA DE OFICIO 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver el 

demandado JOSÉ LEONIDAS BENJUMEA MONTEALEGRE.  

 

Se requiere a las partes para que comparezcan a la audiencia 

virtual, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

            N O T I F Í Q U E S E 

          

 

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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